
 

 

 

 

1. REGLAMENTO PARA EL ENVÍO DE RESÚMENES DE TRABAJOS LIBRES 

 

El Comité Organizador del 14° Congreso Colombiano & 20º Congreso Iberoamericano de 
Bancos de Sangre, Medicina Transfusional y Terapia Celular, invita a profesores, 
investigadores, profesionales, técnicos, estudiantes y demás personas interesadas, con 
experiencia en investigación, a presentar resúmenes de trabajos. 
 

No se aceptarán, como único objetivo de la presentación, las repeticiones simples o puestas 
a punto de métodos ya conocidos por complejos que ellos sean. Se aceptarán 
presentaciones de reportes de casos clínicos, siempre que los mismos tengan el mérito de 
ser de excepcional observación, con aporte de importancia para el conocimiento del 
proceso.  
 

Podrán ser utilizadas las abreviaturas que se hayan escrito en forma completa la primera 
vez que aparezcan en el resumen. Se exceptúan de esta condición las abreviaturas 
ampliamente conocidas y aceptadas (Ej. Rh, Fy3, PCR, VHC, etc.). No utilizar abreviaturas en 
el título. 
En todos los casos, por lo menos uno de los autores debe estar inscrito en el Congreso para 
que el resumen sea efectivamente expuesto, en caso de haber sido aprobado. 
 

Los resúmenes deberán ser subidos al sistema online, al cual se accede mediante 
plataforma que se dispondrá para ello y se publicará oportunamente en la página web. 
 

Una vez evaluados, los resúmenes se clasifican de la siguiente manera:  
1. Aceptado para presentación en formato póster 
2. No aceptado  
3. Aceptado para presentación en póster y presentación oral  
 

Los trabajos seleccionados, se presentarán en el congreso en formato:  
1. Póster 
2. Póster y presentación oral 
 

En ambas modalidades, como mínimo uno de los autores deberá estar presente en el lugar 
y horario a determinar, a fin de responder a las preguntas o planteos de los asistentes y de 
un Comité de Expertos previamente seleccionado por el Comité Científico del Congreso. 
Para los trabajos que sean aceptados en modalidad póster y presentación oral, únicamente 
se debe realizar la presentación con diapositivas que sustentará en el lugar y horario que se 
le comunicará oportunamente. Sólo serán considerados los resúmenes que cumplan con 
las condiciones estipuladas en reglamento correspondiente, y que sean recibidos antes del 
8 de marzo  de 2026 hora 12:00 pm hora Colombia. 
 



 

 
 
 
 
La notificación de la evaluación de los resúmenes aceptados para sustentación oral del 
póster y presentación oral será enviada el 6 de abril de 2026.  
 

REGLAMENTO PARA LA POSTULACIÓN DE RESÚMENES DE TRABAJO  
 

Título: debe ser breve (no superar los 250 caracteres), específico, claro y hacer referencia 
al trabajo o hallazgos presentados y estar escrito en formato oración. No usar abreviaturas.  
Autores: debe ingresar la información de cada uno de los autores. No incluye títulos ni 
profesiones. Todos los coautores deben estar de acuerdo con el contenido del trabajo.  
Instituciones: cada autor debe indicar la institución, ciudad, estado/provincia y país. No 
incluya departamento, división o laboratorio.  
Texto (contenido): no debe exceder las 600 palabras, si supera la cantidad establecida será 
excluido automáticamente por la plataforma.  
 

En función de su contenido, se incluyen tres tipos de  resúmenes y cada uno de ellos 
requiere un contenido que está definido en la plataforma y es el siguiente: 
 

1. Los resúmenes científicos deben incluir:  
a. Fundamento: breve exposición acerca del porqué de la realización del trabajo.  
b. Objetivos: describir el fin a alcanzar  
c. Materiales y método: caracterización de las poblaciones estudiadas, de los elementos y 
métodos utilizados  
d. Resultados: resumen de los resultados obtenidos  
e. Conclusiones: análisis de los resultados en función del objetivo planteado  
 

2. Los resúmenes de comunicación de casos deben incluir:  
a. Introducción  
b. Presentación del caso  
c. Conclusiones  
 

3. Los resúmenes administrativos y de educación deben incluir:  
a. Fundamento  
b. Proyecto del estudio  
c. Resultados  
d. Conclusiones  
 

Es importante incluir, si correspondiera, las referencias estadísticas utilizadas y el 
significado estadístico de los resultados. No se aceptarán resúmenes que expresen «los 
resultados serán discutidos» o «los resultados serán presentados». La selección de los 
trabajos se basa en la originalidad, la suficiencia de los datos y la claridad de exposición. Se  



 

 
 
 
 
recomienda considerar esta eventualidad en el momento de la redacción de los resúmenes. 
No se aceptarán resúmenes en cuya redacción se incluyan referencias que pudieran 
identificar a los autores o instituciones. No más de 5 referencias. Para las referencias se 
incluirá en su orden: apellido e iniciales del nombre del autor (es); si son 6 o menos se citan 
todos; si son más de 6, se mencionan los 6 primeros y después la abreviatura et al.; título 
del artículo, nombre de la revista y según las abreviaturas aceptadas, año de publicación, 
volumen y número con los dígitos completos de la primera y última páginas del trabajo 
consultado. Las referencias geográficas sólo podrán ser incluidas si su omisión pudiera 
alterar las conclusiones del trabajo. En caso de involucrar productos comerciales, las 
presentaciones deben ser objetivas y atenerse al método científico. Si se incluye una tabla 
se debe acompañar de una leyenda que describa claramente el material presentado y 
deben ser originales del autor (es). Si son modificaciones o reproducciones de otro artículo, 
es necesario acompañar el permiso del editor correspondiente. En ningún caso se podrá 
aceptar un trabajo con modificaciones después de presentado inicialmente o sugerir la 
forma más adecuada para una presentación nueva.  
 

Los resúmenes serán divididos en ejes temáticos para facilitar la revisión y la construcción 
del programa. Elija el eje temático que mejor describa el contenido del resumen.  
 

EJES TEMATICOS 

Eje 1 Eje 2 Eje 3 Eje 4 Eje 5 

Seguridad y 
Calidad en 
la 
Transfusió
n 

Innovación 
tecnológica y 
nuevas 
herramienta
s 

Epidemiología
, Políticas 
públicas y 
gestión 

• Clínica 
transfusional: 
inmunohematologí
a 

• Clínica 
transfusional: 
medicina 
transfusional 

Terapias celulares y 
tisulares 

Educación, 
Ética y 
participació
n social y 
comunitaria 

 

 

Al enviar un trabajo, declara aceptar y cumplir que todos los autores han leído y aprobado 
el contenido. Afirman, asimismo, que el trabajo se ha desarrollado de acuerdo con las 
regulaciones y estándares éticos actuales en investigación biomédica. Todas las 
presentaciones durarán máximo 15 minutos, 10 minutos para realizar la presentación y 5 
minutos de preguntas de los pares evaluadores 

 

 

 

 



 

 
 
 
 
 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN  

 
 

 

 

 

 

 


